
  

D.O 

TERCERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

COMPAÑÍA ER-ABOGADOS CIA. LTDA. 

28 DE OCTUBRE DEL 2014 

USD$ 4.000,00 

QUITO, A 28 DE OCTUBRE DEL 2014 

  
DE LA



   
RAZÓN: 
FACTURA No.002-001-0008925 
EL NOTARIO: 

ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ER-ABOGADOS CIA. LTDA. 

FECHA: ' 

OTORGADA El 28 DE OCTUBRE DEL 2014 

OTORGANTE: 

170669305-6 ESTUARDO RENE RAMIREZ MOLINA CONSTITUYENTE 
170490309-3 FAUSTO MAURICIO RAMIREZ MOLINA CONSTITUYENTE 
110207284-8 FELIX SANTIAGO EGUIGUREN RIOFRIO CONSTITUYENTE 
110207175-8 RAMON DARIO EGUIGUREN RIOFRIO CONSTITUYENTE 

OBJETO: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ER-ABOGADOS CIA. LTDA.- 

CUANTIA: 

USD. 4.000,00 

DI: 05 COPIAS 

D.O.



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

2014-17-01-32-P- 0990094 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA 

ER- ABOGADOS CIA. LTDA. 

  

CUANTÍA: USD $ 4.000,00 

  
  
  

  

ÚbE LAS SOCIEDAD 
97 

Aga POR $ 3 

CASADO, PERO CON CAP IE. MATRIMONIALES, CONFORME SE 

DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA, DOCTOR EN 

JURISPRUDENCIA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, EL 

SEÑOR DOCTOR RAMON DARIO EGUIGUREN RIOFRIO, CASADO, DOCTOR 
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EN JURISPRUDENCIA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS.- LOS 

COMPARECIENTES SON DE ESTADO CIVIL INDICADO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE 

A po. 

e FUERON. LOS 

CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS FOTOSTÁNICAS DEBIDAMENTE CERTIEICADAS 
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ESTA JESCRUURA. SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR: povei NI 

PROMESA o SEDUCCIÓN. ME SOLICITAN QuE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

P i Zo. : 

EL TEXTO DE- LA MINYTA: QUEME ERESENTAN.CUIO TENOR TERAÑÓ “QUE SE 
e. o    

       

  

A 
Sy 

  

   A E 
Ao ll 7 5 o 

CARGO, UNA DE- LA-QUE ea LA El 
. > co simo Sa P 

E eb É a (Es An a 
LIMITADA, DE RORMIOAB ÓN S:: DECLARACIONES Y ESTATUTOS 

dl E ¡3 Az nd 

QUE A CONTINUAGIÓN.. ¿SE ENUMERAN: e PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

   

   

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEÍA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL 

SEÑOR DOCTOR ESTUARDO RENE RAMIREZ MOLINA, CASADO PERO 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME A DOCUMENTO 

QUE SE AGREGA, DOCTOR EN JURISPRUDENCIA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS; EL SEÑOR DOCTOR FAUSTO MAURICIO RAMIREZ 

 



MOLINA, CASADO, DOCTOR EN JURISPRUDENCIA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS; EL SEÑOR DOCTOR FELIX SANTIAGO EGUIGUREN 

RIOFRIO, CASADO PERO CON  CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

CONFORME AL DOCUMENTO QUE SE AGREGA, DOCTOR EN 

JURISPRUDENCIA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, EL 

SEÑOR DOCTOR RAMON DARIO EGUIGUREN RIOFRIO, CASADO, DOCTOR 

  

EN JURISPRUDENCIA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS.- LOS 

INTERVINIENTES, SOMOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN QUITO, HÁBILES Y CAPACES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE.- SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA.- LOS 

COMPARECIENTES, POR SUS PROPIOS DERECHOS, DECLARAMOS 

EXPRESAMENTE QUE HEMOS RESUELTO UNIR NUESTROS CAPITALES, CON EL 

OBJETO DE CONSTITUIR UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

QUE SE REGIRÁ POR LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LAS DISPOSICIONES DE LOS 

ESTATUTOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN.- TERCERA: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA.- TITULO. PRIMERO. DE' LA DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- ARTÍCULO UNO.- 

DENOMINACIÓN: LA DENOMINACIÓN DE LA' COMPAÑÍA ES ER- 

ABOGADOS CIA. LIDA- ARTÍCULO DOS.-NACIONALIDAD: — LA 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA ES ECUATORIANA.-ARTÍCULO TRES.- 

DOMICILIO: EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA ES EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA ESTABLECER 

SUCURSALES O AGENCIAS EN UNO O MÁS LUGARES DENTRO O FUERA DE 
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LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.- ARTÍCULO CUATRO.-PLAZO: EL PLAZO DE 

DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA ES DE CIEN AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE 

LA FECHA EN QUE QUEDE CONSTITUIDA, POR SU INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE QUITO, PUDIENDO PRORROGARSE O DISOLVERSE 

ANTICIPADAMENTE, POR CAUSA LEGAL O RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS, EXPRESAMENTE CONVOCADA PARA ESTE OBJETO.- 

ARTÍCULO CINCO.- OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SERÁ: PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO EN GENERAL, PREPARACION DE 

DOCUMENTOS JURÍDICOS: ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN, CONTRATOS DE 

SOCIEDAD Y DOCUMENTOS SIMILARES PARA LA FORMACION DE 

SOCIEDADES, PATENTES. Y DERECHOS DE AUTOR, ESCRITURAS, 

TESTAMENTOS, FIDEICOMISOS, ETCETERA.-PARA EL CUMPLIMIENTO DE su 

OBJETO: SOCIAL, LA: COMPAÑÍA PODRÁ - BRINDAR SERVICIOS 

PROFESIONALES: DE ASESORÍA EN TODAS LAS RAMAS -DEL DERECHO 

PÚBLICO Y DEL DERECHO PRIVADO, SEA NACIONAL O INTERNACIONAL. 

PODRA ASESORAR “Y ACTUAR EN LA SOLUCIÓN PACIFICA DE 

CONTROVERSIAS, “ MEDIACIONES: Y — ARBITRAJES - NACIONALES E 

INTERNACIONALES. ACEPTAR Y EJERCER AGENCIAS, CORRESPONSALÍAS Y 

REPRESENTACIONES DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES 

O EXTRANJERAS, EN EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR. PODRÁ INTERVENIR COMO 

SOCIA O ACCIONISTA EN TODA CLASE DE COMPAÑÍAS O SOCIEDADES, 

APORTAR CAPITAL A LAS MISMAS, ADQUIRIR, TENER Y POSEER ACCIONES, 

OBLIGACIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS SOCIEDADES; ASOCIARSE 
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0900003 
O FORMAR CONSORCIOS, ACTUAR COMO MANDANTE, MANDATARÍA Y, 

EN FIN, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS, OPERACIONES Y 

ACTIVIDADES PERMITIDOS POR LA LEY ECUATORIANA, QUE SEAN ACORDES 

CON SU OBJETO SOCIAL O CONVENIENTES PARA SU CUMPLIMIENTO. 

TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE SUS PARTICIPACIONES.- ARTÍCULO       

      

   

  

SEIS.- DEL CAPITAL: EL CAPITAL D y COMPAÑÍA ES DE CUATRO MIL 

  

  

EN NUMERARIO, EN PARTES 1 IGUALES, POR CADA UNO: DE LOS ? 1OS, 
e] 

CONFORME SE DESPRENDE DEL SIGUIENTE DETALLE: 

  

SOCIO PORCENTAJE   

% 

  

DR. ESTUARDO. 

  

  

  

»» 25% 
RAMIREZ MOLINA 

DR. MAURICIO 
25% 

RAMIREZ MOLINA 

DR. SANTIAGO 
ESO 25% 

EGUIGUREN RIOFRIO A 

DR. RAMON 
1.000,00 1.000,00 1000 25% 

EGUIGUREN RIOFRIO              
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LOS COMPARECIENTES DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE DEPOSITARÁN 

EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA EN UNA INSTITUCIÓN 

BANCARIA, UNA VEZ QUE LA COMPAÑÍA TENGA PERSONALIDAD 

JURÍDICA, LO QUE PODRÁ SER OBJETO DE VERIFICACIÓN POR PARTE DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES CONFORME LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO cia ARES DE LA LEY DE COMPAS El 
      
CAPITA EO0R, AUMENTARSE o inpIRsE DE CONFORMIDA CON LA 

    

Sres me) Eo 
CONSENTIMIENTO UNA. 

HACERSE REPRESENTAR ANTE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS, PARA 

EJERCER SUS DERECHOS Y ATRIBUCIONES, MEDIANTE CARTA DIRIGIDA AL 

PRESIDENTE DE ELLA O POR PODER.- CADA SOCIO NO PUEDE HACERSE 

REPRESENTAR SINO POR UN SOLO MANDATARIO CADA VEZ, CUALQUIERA 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA Yo = 
QUITO - ECUADOR 

0000004 
QUE SEA SU NÚMERO DE PARTICIPACIONES. ASIMISMO, EL MANDATARIO 

NO PUEDE VOTAR EN REPRESENTACIÓN DE OTRA U OTRAS 

PARTICIPACIONES DE UN MISMO MANDANTE, EN SENTIDO DISTINTO, PERO 

LA PERSONA QUE SEA MANDATARIA DE VARIOS SOCIOS, PUEDE VOTAR EN 

SENTIDO DIFERENTE, EN REPRESENTACIÓN DE CADA UNO DE SUS 

MANDANTES.- SE OBSERVARÁ LO SPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO 
En A A E e 

  

  

GER o GENERAL. Los. SOCIOS TENDRÁN. LOS, DEREC 

ATRIBUCIONES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO CIENTO DIECIOCHO DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS Y RESOLVERÁ TODOS LOS ASUNTOS DE LA 

COMPAÑÍA, QUE LE COMPETEN POR LEY Y LOS ESTATUTOS O QUE 

PONGAN EN SU CONOCIMIENTO SUS MIEMBROS.- DE MANERA EXPRESA, 

a 

al 
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QUITO - ECUADOR 

LA JUNTA GENERAL DEBERÁ AUTORIZAR LA COMPRA, VENTA, 

ENAJENACIÓN O GRAVAMEN DE LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE LA 

COMPAÑÍA, CUYO VALOR SUPERE EL TRIPLE DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA, VIGENTE AL MOMENTO DE CELEBRARSE EL ACTO O 

CONTRATO. - ASIMISMO, AUTORIZARÁ AL GERENTE GENERAL PARA QUE 
E 

CON, LA AMA CONJUNTA DEL; (PRESIDENTE, PUEDA OBLIGAR PA 

po Y 

4 OR MONTOS SUPER RE 

  

  

PERJUICIO DE 5 NO EN ELLA 
e de 

se 
  

OBLIGATORIAMENTE DENTRO DE S ARES MESES POSTERIORES, A LA 

FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO; LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA, CUANDO ASÍ LO RESUELVA EL GERENTE GENERAL O EL 

PRESIDENTE; Y, EN LOS DEMÁS CASOS CONTEMPLADOS EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS Y EN ESTOS ESTATUTOS.- EN LAS JUNTAS GENERALES
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0090005 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, SOLO PODRÁN TRATARSE LOS ASUNTOS 

PUNTUALIZADOS EN LA CONVOCATORIA, BAJO PENA DE NULIDAD. LA 

JUNTA GENERAL NO PODRÁ CONSIDERARSE VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA 

PARA DELIBERAR, EN PRIMERA CONVOCATORIA, SI LOS CONCURRENTES A 

ELLA NO REPRESENTAN MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL 

  

EST, ATUTOS, LAS RESOLUCIONES se TOMARÁN POR MAYORÍA. ABS 
y Me 

LOS SOCIOS PRESENTES. LoS. VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCA 
Eo 

2 A AS 

COMPAÑÍA, AL IGUAL QUE EL SERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- B) 

PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL, DEBIENDO SUSCRIBIR LAS 

ACTAS DE SESIONES DE DICHO ORGANISMO.- C)] CONTROLAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. :D) 

Ex
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o
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REEMPLAZAR AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA POR CUALQUIER CAUSA; Y, EN ESTE ÚLTIMO CASO, HASTA QUE 

LA JUNTA GENERAL DESIGNE AL TITULAR.- E) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE 

CON EL GERENTE GENERAL, TODO ACTO O CONTRATO QUE OBLIGUE A LA 

COMPAÑÍA PARA CON TERCEROS, POR MONTOS SUPERIORES AL TRIPLE 

DEL-GARITAL SOCIAL VIGENTE AL oiano DE CELEBRARSE EL ACTO O 
Eo 

  

      
CERTIFICADOS DE APORTACÍÓ 

  

o FI FIRMAR CONJUNTA? ENTE CON EL GERENTE Seo LOS 

  

QUE OBLIGUE A LA COMPAÑÍA PARA CON TERCEROS, POR MONTOS 

INFERIORES AL TRIPLE DEL CAPITAL SOCIAL VIGENTE AL MOMENTO DE 

CELEBRARSE EL ACTO O CONTRATO.- A PARTIR DE DICHA CANTIDAD, LO 

HARÁ CON LA FIRMA CONJUNTA DEL PRESIDENTE.- E) EN FIN, TENDRÁ LAS 

-10-
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0990006 

MÁS AMPLIAS FACULTADES, EXCEPTO AQUELLAS QUE EXPRESAMENTE 

NIEGUEN ESTOS ESTATUTOS O LA LEY. EN TODOS LOS CASOS DE 

AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA POR CUALQUIER CAUSA , DEL GERENTE 

GENERAL, HARÁ SUS VECES EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 

CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO TRECE.- LA FISCALIZACIÓN DE 

    

BALANCE GENERAL E INVENTARIO: E RENTA * Y UNO DE DICIEM 
¿ 

E 

CADA : AÑO, sE CERRARÁ El Es SOCIAL ANUAL Y sé H 

  Ly e 

JA O QUIEN HAGA SUS VECES.- 
eL 

ARTÍCULO DIECISEIS.- DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES: LAS UTILIDADES ' 

OBTENIDAS EN CADA EJERCICIO ANUAL SE DISTRIBUIRÁN DE ACUERDO A 

LA LEY, EN LA FORMA QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 

LUEGO DE ESTUDIAR LA RESPECTIVA PROPUESTA QUE DE MANERA 

11 - 
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INDIVIDUAL O CONJUNTA, PRESENTEN El GERENTE GENERAL Y/O EL 

PRESIDENTE.- ARTÍCULO DIECISIETE.- PAGO DE DIVIDENDOS: El GERENTE 

GENERAL PAGARÁ LOS DIVIDENDOS DE LAS PARTICIPACIONES EN LA 

FORMA DETERMINADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, PREVIA 

OBSERVANCIA DE LA LEY.- LA come RNA MANTENDRÁ ESOS DIVIDENDOS 

DEj COMÚN co ¿DESIGNAN 
z 

      
Dx e 

AÑO; - AL SEÑOR DOCTOR | ¿FAUSTO . MAYO. RAMIREZ MUA 
Al 

| pooR DESIGA poo EN TODO LO 

  

SURTAN LOS EFECTOS DE LEY. QUEDA EXPRESAMENTE AUTORIZADO EL 

CITADO PROFESIONAL Y EL SEÑOR FELIPE LEONARDO RAMÍREZ SIMANCAS, 

PORTADOR DE CÉDULA NÚMERO UNO SIETE UNO TRES DOS CUATRO CERO 

CUATRO SIETE GUION NUEVE (171324047-9), PARA QUE COMPAREZCAN, 

12 -
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SUSCRIBAN Y/O ACTÚEN A NOMBRE DE LOS SOCIOS Y/O DE LOS 

ADMINISTRADORES CITADOS, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD Y LOS 

REPRESENTEN EN LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTES (RUC) DE LA COMPAÑÍA Y EN LOS DEMÁS TRÁMITES 

PERTINENTES QUE SE REQUIERAN EJECUTAR, HASTA LOGRAR EL PLENO 

FUNCIONAMIENTO Y EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA ER-ABOGADOS 

CIA. LTDA., PARA LO QUE NO PODRÁ ALEGARSE FALTA DE PODER O 

AUTORIZACIÓN EN ESTE SENTIDO, ESTANDO AUTORIZADOS A FIRMAR LOS 

FORMULARIOS RESPECTIVOS PARA OBTENER DICHAS APROBACIONES.- C) 

LOS SOCIOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN VIRTUD DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y SIETE DE LA LEY DE 

COMPAÑIAS VIGENTE, DECLARAN BAJO JURAMENTO EL CONTENIDO 

INTEGRO DE LA ESCRITURA, RESUMIDO EN LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PRECEDENTES.- USTED SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL SEÑOR DOCTOR 

ESTUARDO RENE RAMÍREZ MOLINA, PORTADOR DE LA MATRÍCULA 

PROFESIONAL DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO, INSCRITO BAJO EL 

NÚMERO DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE Y OCHO Y DEL FORO DE 
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ABOGADOS NÚMERO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE TRES 

CUATRO.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI LA 

NOTARIA, SE. RATIFICAN Y FIRMAN: CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 
     

    

     

   

: - QUEDANDO INCORPORADA E L, PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE 

TODO CUANTO DOY FE.- 

VARDO RENE RAMIRE 

  
STO MAURICIO RAMIREZ MOLINA 

C.C. ¡JoY 0309-3 

cv. 0pS- ol- 95     
CM. BPE —- OJOS 

zz prat RIOFRIO 

EC. LORO EPR 
EW. 0/6 - 020 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIE, 3 A 

e TCAcIÓN Y CEDULACIÓN 

  

Regia Ci , 

Jefo de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez .... beonsos hannosonvases e , con fecha resonar rones so Ororarsaneronasa Vroraroarórarcodo 
e - : - 

renarar anni ne rro po npuanacaronentrrorrnona ron sonconararsoncasororanars CUya copia se archiva. 

  

sora eropooiacnoras somos A AA eonnrmaanoroas eremmon Porrera de 1.9 

, : * 

Den re rno rn renen dara ro rn rgintarvarananenonos qncarranesoos 
' Jete de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez +.coorcnconononncarenanonosanaronasoro donsarasa cenanos 

mo... amennancnnadarsoncanionacanconiós COM ÑOCHO aoreorocnorionrnracnononanraroronnosoranrcnvonasco rro CUYO Copla se archiva. 
- e = 

dancorenss qunansnacascancacacancanacones DE sorcarotononnacaaninncacorararnas os dE 1, Dorso. 

D.. esnsarurranrane eesrocaccoros bono roraororar 

icina 

RAZON: sv.Mediante Escritura PAD 
de Septiembre da) PTI declára 
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RAZON: EN VIRTUD DE 97 dac¿Ulro ZQllsta En e / 

, 
"HUME INTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA Lt:Y 

2 E 10 CIAL O FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE E 

o 2 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE. EXHIBIDO, 

ARCHIVO A cn DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE: CARA Ps A 

Quo, vá En AS TERRA Le SN , 
Registro Civil 

. ¿emcricación y Genta 
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REPUBLICA DEL ECUADOR" 

  DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

ACTA DE MATRIMONIO — $ 60.0 
No 10009  PUERASEDE DEL REGISTRO CIVIL 

  

4 4 ay 
1 Laa 

En COSOCOTO Lx , del 

mesde_ “OVIG:1BiRE del año 200 l; ¡alas diez 

de la mañana ante el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

FEDBTX  SAMTIAGO IQUIGUREN HIOYRIÓ — concédula 
20728l- WOTAPOHTIA 

de identidad y/o ciudadanía Ne 110207281-8 ECUAPOUTABA 

comparecieron, por una parte 
  

, de nacionalidad , de estado civil 

  

    

    

    

  

    

S.OLTERO “deprofesión Dr» JU4IGPRUIENE TE TRETIDA Y SEIS años 

de edad, nacido en EL SAGRARIO-LOJA y domiciliado en CONOCOTO 

hijo de JOXGE ALPREDO EGUIGURIN — denacionalidad  ECUATORIóNA de 

estado civil CASADO , de profesión : EGRONOHO , domiciliado 

en -SAN RAFAEL  ¡ggBLANCA ZIOFRIO de nacionalidad ECUATORIANA de 

' estado civil CASEDA , de profesión QUEHS¿OZH DOMESTICOS domiciliada 

en SAN RAFAEL : y porotra, CLAUDIA MaRTA NORENO SALTOS concédula 
  

de identidad y/o ciudadanía N*._171375323-2_ de nacionalidad ECUAVORIANA de estado civil 

  

    

  

    

    

    

SOLTERA de profesión LSYUDIANTE ge VEINTIOCHO años 

de edad, nacida en __ “bL1ITO y domiciliada en ¿UTPO 

hija de FAUSTO AMADO PATRICIO MORENO de nacionalidad ECUATORIANA de estado 

civil CASADO "_-  deprofesión, ARQUITECTO domiciliado 
en QUITO yde SUSála ALICIA SALUS de nacionalidad 

ECUATORIANA , de estado civil CFSADA de profesión 

QUBEACER DOMESTICOS domiciliada en «UITO . y declaran 
    

  

solememente, en presencia de los testigos: ROWRIGO  PafitiCiO TAPIA: CASTRO, JORGE 

ALPAEDO EGUIGUREN —BURNTO RAMON ALBurnTO LARma DAVILA, JULIC SFREN JURADO 

VIVAR, JUAN FRANCISCO MORENO S¿LTOS, CantoLbida DL PILleR GUERRERO GONZA 

LEZ y INUS MATILDE AYORA ESPINOSA, con cédulas N.11026340k"7,110007731-9, 
1701062388, 17104 50L005, 11081630003, 11089870 ]=O yii01[1990_0, xesp 
mentes 

  

  

    

  

  

  

  

 



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para fa celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

Civil preguntó a los señores PE SANTIAG UIGUREN  RIOFRIO 

” E 1 Es As a 

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro * o 

casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de lo cual se 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita porlos contrayentes, los testigos » 

antes mencionados y por el Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además 1058 CONTRAYENTES PRESENT! 

CAPITULACIONEDS:-* MATRIMONIALES. EN EL MOMENTO DEL MATRIMONIO , LADJUNTO) 

  

  

  

  

  

      

  

AA Civil 

AQ ds lago L ma 

fi Contrayente *- 

   az SStigo Le. . 0. . PTestigo . o -— f) Testigo. 

- NOTARIA TERCERA DEL.CANTÓN QUITO. De acuerdo con el 

RAZÓN: EN, VIRTUD_DE E do BEcIcno PERTIEN dncodas Artículo dieciocho de la Ley Notarial. : 

NUMERAL QUINTO DEL: ARTÍCULO. BI ICO: quela copiaque antecede, que conste de. 
pela DOY FE Y CERTIFICO QUE EL Pa eo cupón ad pigmento presentado ante 

  

OTOCOPIA DEL OOQCUMENTO QUE “EXH 

  

DOLIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRADE sa arto 
FOJA(S) UTIL(ES). Quitoa, .. 

QUITO, E A. AU o. son 

  

   

  

SÉ9IMA SEGUNDA 
ADO $ 

 



  

      

NOTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA No: 15%E 27) 

COPIA: renceha LA e / 

DE LA ESCRITURA DE: RRTLILACIOnÉS MATRIMONIALES 

  

5 GO EGUIGUREN Y CLAUTHA MORENO OTORGADA POR: ANNASO ESUIS ? 
  

  

A FAVOR DE: 
  

4 de noviembre del 2.004. 
EL: 
  

FARROQUIA: 
  

. INDETERMINADA 
CUANTÍA: 

Quito, a _nade_._ noviembreede 200 ___ 4  
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OTORGADA POR: SANTIAGO EGUIGUREN RIOFRÍO Y 
CLAUDIA MORENO SALTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI CcoPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy jueves £uatro de noviembre del dos mil cuatro; ante mí, doctor Roberto Salgado 

  

pa OI 

Salgado, Notario Tercero de este cantón comparecen el señor Félix_Santiago 
Eguiguren Riofrío y señorita Claudia MariaMoreno Saltos, cada uno por sus propios y 

and 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

"solteros, de nacionalidad ecuatoriana; domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el registro de escrituras públicas 

a su cargo una de la cual conste el siguiente contrato de capitulaciones matrimoniales: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen, por una parte, el señor Félix Santiago 

Eguiguren Riofrío, porsus propios y personales derechos; y, por otra parte, la señorita 

Claudia Máría Moreno Saltos, por sus propios y personales. :'SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: El señor Santiago Eguiguren Riofrío y la señorita Claudia Moreno 

Saltos han decidido contraer matrimonio, y realizar ciertas modificaciones y reservas 

respecto de la sociedad conyugal que formarán, en los términos de esta escritura 

pública. TERCERA.- CAPITULACIONES' MATRIMONIALES: Con los antecedentes 

expuestos, el señor Santiago Eguiguren Riofrío y la señorita Claudia Moreno Saltos, 

convienen en lo siguiente: UNO) Los frutos, pensiones, lucro, réditos e. intereses de 

cualquier naturaleza de los bienes muebles e inmuebles que sean o lleguen a ser de 

propiedad exclusiva _de los _futuros-—cónyuges, y que se devenguen. durante el 

matrimonio, no ingresarán a la sociedad conyugal; DOS) Los bienes muebles, 

señor Santiago Eguiguren Riofrío y la señorita Claudia Moreno Saltos, a cualquier título 

y por cualquier razón o motivo, no ingresará al haber de la sociedad conyugal, y por 

tanto, será de propiedad exclusiva de*cada uno de los cónyuges; TRES) Los salarios y 

emolumentos de todo género que en razón de su oficio o profesión perciban el señor 

  

 



0000013 <= 

Santiago Eguiguren Riofrío y la señorita Claudia Moreno Saltos durante el matrimonio, 

no ingresará al haber de la sociedad conyugal, y por tanto, será de propiedad exclusiva 

de cada uno de los cónyuges: CUATRO) Durante el matrimonio cada uno de los 

cónyuges tendrá la administración separada de los bienes propios que les 

corresponda, así como de los que adquieran durante el matrimonio. De igual modo, las 

deudas y obligaciones que adquieran o hayan adquirido, gravarán sus respectivos 

patrimónios exclusivamente, según quien haya adquirido la obligación; y, CINCO) En 

todo lo que expresamente no estuviere previsto en el presente contrato, las partes se 

sujetarán a las disposiciones del Código Civil, CUARTA.- ACEPTACION: Las partes 

aceptan las estipulaciones que anteceden por ser hechas en sus mutuos beneficios e 

intereses. Cualquiera de las partes queda facultada para inscribir la presente escritura 

en_los Registros Públicos que corresponda. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las cláusulas de estilo necesarias para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

que se halla firmada por la abogada Claudia Moreno Saltos, con matrícula profesional 

“ocho mil ochocientos noventa y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para su 

  
otorgamiento se observaron lo preceptos legales del caso, y lelda que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se afirman y ratifican en su contenido' y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ] 

  

Aaudia Luoreno! | 
Claudia Maria Moreno Saltos 

C.C. 1710323 2. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
=> ELECCIONES SECCIONALES 17/0cU2004 

META GERTIFICADO DEVOTACION - == 
o Pm A Y => il 
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o daga Su 2, 2 TtEGUIGURER mIdERI FÉLICBA 
A par APELLIDOS Y NOMBRES [-   ' o arta 0 Modo n 
Mia PROVINO (AA > 0 
Do Erro 86 a 

dy sm ñ 

SONAS Ta 5 Bo pora y 

INCEARA e > "au Tuya! 3209 Co "lo pro gy Ora y EA rm e A A , Na El Frig So argo HS a 
a O A RL bt sr rl Xx 

. CIUDADANO(A): . 

. Usted ba ejercido su derecho y cumplio su obligación 
* de sufragar en las elescionesdel 17 de Octubre del 2004 

- ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIYADOS. * 

PA 
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e A TAROT ECCTA AY 
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'CERTIFICO: ue la copia fotostática que antecede y que obra 
vV 

7 o De foja(s) útii(es). sellada y rubricada por el 

+ suscrito notario, es exacta al original qye he tenido a la vista, 

te lo cual doy.fé. 

dulto 
5 4 Noy one 
  

Lu 
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NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR    



  

ECUATORIANA+E9 eE VESS2IS; SEUTERO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELSCCIONES SECCIONALES 17/0c1/200.4 

CERTIFICADO DE VOTACION 

200. 0225 37173IDAZ NUMERO CEOLAA 
MORENO SALTOS CLAUDIA MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

, ee - lin? - r * Pers z 
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d enca Qu CERTIFICO. Que la copia fotostanca q 

A eto uliifes), selaco +: inarda por el 

ero ada vista, suscrito notano, es exacta al original que ho dera 

cle lo cual doy fé. 

Culito 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

EN 

NOTARIA SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

OTORGADO POR: SANTIAGO EGUIGUREN RIOFRIO Y CLAUDIA 

  

MORENO SALTOS. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO 
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a REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 137, repertorio(s) - 57130 

Matriculas Asignadas.- 

GENER0021550 

Jueves. 07 Septiembre 2006, 04:45; 09 pr 

    No e S ¿GISTRADOR 
EN eS el A rra 

SISTRADOR . 

. Contratantes.- Mes INT ER INPONEDAD : 
EGUIGUREN RIOFRIO FELTX SANTIAGO en su calidad de COMPARECIENTES 

MORENO SALTOS CLAUDIA MARIA en su calidad de COMPARECIÉNTES 

Los números de matrícula le servirán para cualguier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor. FRANKLIN ALARCÓN 
Revisor.- JAVIER AGUILERA 
Amanuense.- KATTY SALGUERO 
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RAZON: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN FL 

NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE ES 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO SE 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE, OBRA DE... TER 
FOJA(S) UTIL(ES). 
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            CTSERIVA SAGUNOA 
“QUITO - - EGUADOR ' 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/10/2014 11:14 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7671843 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1713240479 RAMIREZ SIMANCAS FELIPE LEONARDO 

CHU: M6910.02 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO EN GENERAL, PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS 
" JURÍDICOS: ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN, CONTRATOS DE SOCIEDAD Y 
DOCUMENTOS SIMILARES PARA LA FORMACIÓN DE SOCIEDADES, PATENTES Y 
DERECHOS DE AUTOR, ESCRITURAS, TESTAMENTOS, FIDEICOMISOS, ETCÉTERA. 

1 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA e 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ER-ABOGADOS CIA.LTDA. s 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO: ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/11/2014 11:14 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
A OZnDO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUÉ COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

RAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN *“L 
"NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE ES 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO, SE 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE, OBRA DB soii a 
FOJA(S) UTIL(ES). 

ARRE CORE 

  
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

    

    

  

torgó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

TERCERA copia certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía ER- ABOGADOS CIA. LTDA..- 

Debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y ocho 

(28) de Octubre año dos mil catorce.- 

   



+ Registro Mercantil de Quito 

. / er 

  

copoc1? 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 75471 

1, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

] 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

     

— 

50519 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

24/1 4 
5289 / 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

- Los - 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: => 

CClo— , Identificación /. | Nombres Cantón de Calidad en que 7 | Estado Civil 

e, j Domicilio comparece 

b, e 1102071758 EGUIGUREN Quito SOCIO Casado 
a RIOFRIO RAMON NÍ 

Ma E Sa DARIO a 

sx S 1704903093. RAMIREZ MOLINA | Quito SOCIO Casado ) 

o FAUSTO MAURICIO _ 
AN 1102072848 EGUIGUREN Quito NX SOCIO Casado 

RIOFRIO FELIX C 

S SANTIAGO o 
a 1706693056 RAMÍREZ MOLINA | Quito SOCIO Casado o 

N ESTUARDO RENÉ             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

28/10/2014 

N DE COM 

| NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

QUITO 

100 AÑOS 

ER-ABOGADOS CIA. LTDA. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

4. DATOS CAPITÁL/CUANTÍA: 

QUITO 

  

  

      
  

Capital Valor 

Capital 7 4000,00 
—_—_A 

/ Página 1de 2 
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. mr 
Registro Mercantil de Quito a 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG; 1 AÑO; RL: GG Y P | 

7 
a 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA? 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES,D5 NOVIEMBRE DE 2014 

MPA yA + 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ER-ABOGADOS CIA. LTAD. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO Quito 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO Quito 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Cumbayá Cumbayá 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Av. JUAN MONTALVO N2-68 De Los Cipreses 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

EGUIGUREN, RAMIREZ 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

22893898 22895850 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

seguigurenOer-abogados.com eramirezOer-abogados.com 

CELULAR: FAX: 

0999782411 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Edificio esquinero junto al paso del chaquiñan, a 2 cuadras del parque de Cumbayá 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Dr. Félix Santiago Eguiguren Riofrío 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
110207284-8 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

       

    

        
presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. Sur 

ERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

-8DIC 201 
Fu Jav/ex 15 h3y 

    

    

        

      A 
  

A 
| Kora 

j 

| 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
 


